
[T SECRETARIA DE PLANIFICACION
t\ unlcipatldad de Chillán Viejo

APRUEBA INFORME DE EVALUACION Y ADJUDICA LA
LICITACIÓN PUBLICA ID 367,I-1OI.LE22 "SUMINISTRO
CANASTAS FAMILIARES".

OECRETO NO 315
I I El{E 2023

Ch¡llán Viejo,
VISTOS:

- Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional de Munic¡pal¡dades refundida con todos sus textos mod¡ficatorios.

- Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Sumin¡stro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Ofic¡al de¡ 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcald¡c¡o N'5547 de fech a 22107t2O22, que establece
subrogancias automát¡cas para func¡onarios que indica.

b) El Decreto Alc€ldicio N' 10813 de lecha 3011212022, que
nombra a don Rafael Bustos Fuentes, contrata , como Secretario Mun¡c¡pal, en cal¡dad de subrogante.

c) El Decreto N'9017 de 1811112022, que aprueba bases y ttama a
licitac¡ón públ¡ca lD 3671-l0l-LE22'SUMINISTRO CANASTAS FAMtL|ARES".

d) El Decreto N"9O42 de fecha 511212022, que nombra comisión
evaluadora de la l¡c¡tac¡ón.

e) El ¡nforme de evaluación de la l¡citación lD 3671.10,t-LE22
"SUMINISTRO CANASTAS FAMILIARES", donde la comisión propone adjudicar al oferente INVERSIONES SAt
SPA, Rut N'76.172.474-9, por cumpl¡r con las exigenc¡as establecidas en esta licitac¡ón.

0 El ord¡nario N'23 del 10de enero det 2023, donde sol¡c¡ta
aprobac¡ón de lnforme de Evaluación .

g) El cert¡Iicado emit¡dos por e¡ Secretario Munic¡pal (S) de fecha 13
de enero de 2023, donde cerl¡f¡ca que en Sesión Ord¡naria N'03 del día v¡emes'13 de enero del 2023, el H. Concejo
Mun¡c¡pal , por la unanim¡dad de sus m¡embros aprobó ¡nforme de evaluación proyecto " SUMINISTRO CANASTAS
FAMILIARES". El acuerdo señalado adoptó el N'1'l/23.

1.-APRUEBA lnforme de Evaluac¡ón de las ofertas de t¡c¡tación
pública |D3671-l0l-LE22 "SUMINISTRO CANASTAS FAMILIARES", que forma parte det presente decreto.

2.- ADJUDIQUESE, la l¡c¡tac¡ón públ¡ca at oferente INVERSIONES
SAI SPA, Rut N'76.172.474-9, por cumplir con las ex¡gencias establec¡das en esta ¡¡c¡tac¡ón.
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.SUIiINISTRO CANASTAS FAMILIARES"

4.. OFERENTES QUE PRESENTARON OFERTAS POR EL PORTAL

8.. OBSERVACIOTIES AL ACTO DE APERTURA ELECTRÓNICA:

B.1.- No hay.

C.- OFERTAS ADUINI§TRATIVAS

D.- OFERTAS TECNICA Y ECON OMICA

OBS.
c.1.- El oferenre lnversiones sAl spA, no presenta en su olertra ra patente munkipal al día, al no
ser causal d6 quedar fuera de bases, e3ta com¡s¡ón procéde la evaluac¡ón.
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[T DIRECCION DE OESARROLLO COITUNIrARIO
,ilunlclp.lldad de Chlllán Vlero

D.2 DISTRIBUIDORA ECOI'ARK CORONEL
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OBS.
1.- El oferenle lnveB¡ones SAl, s¡ b¡en presenta formulario completo de ofert¿ económica,
la sumator¡a de los productos no coinciden con la expuela por el oferente. En dicho
formulario oferta un total de $53.655 cr'¡mp. (Sumatoria de todos los produclos). Sin
embargo, la real suma de los productos es de $5{.488 c/¡mp.
Por tanlo, debido a que no es un excluyente para quedar fuera de bases, ya que el
oferente presenta fomulario completo según lo señala el punto 8.3.3 'Oferta Económ¡ca'
de las presenles bases.

E. EVALUACIÓN OE LAS OFERTAS.
Luego de revisado el cumplim¡ento de los antecedenles corespondientes a
'Documenlos en Soporle Ffs¡co', 'Oferta Administrativa y Técnica' y 'Oferta
Económica', se procede a evaluar las ofertas presentadas.

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

E.2.- ANALISIS DE LAS OFERTAS

E.2.I,. PUNTAJE PRECIO OFERTADO 40%

Se svalus.á corno fr€c¡o ofBrta(b a la sma dó todo6 los producloe
d€talladG en Fomulario Oftrta Econ&¡ica

mk¡no Olertado/Prsdo
Olbñ¡)x100) 400k

evaluara en dlas háb¡les de acuerdo a la s¡gu¡ente brmula
((Plazo mf nimo oüertadc/Plazo Oferta)/1 00)
Se 25o/o

mn 100 punlos aquellas of€rtas con produclos
puestos on nuesüas bodegas, sin coslo para el munkjp¡o y sin
cond¡ciones da monto mln¡mo de compra, caso contrario 0

Se evaluará 25o/o

Si prcaentar antecsdantes = 100 puntos
Si no pras€nta antecÉdentes = 0 puntos 10o/o
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[T DIRECCION OE DESAiROLLO COMUNTTAfl O
Ir{unlcipalldad de Chlllán Ylejo
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r00 ¡.o

E.2.2.. PLAZO DE

E. 2.3.- VALOR 25%

É..2-1.- o

RESUMEN

I,- COMERCIAL EL MANZANO SPA
RUT: 76.294.620-3 I dí,e hóbil ¡00 25
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3.. INVERSIONES SAI SPA
RUT:76.172.47&9 $0 r00 25
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NO 0 o

3.. INVERSIONES SAI SPA
RUT:76.172.47&9 NO 0 0
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[T DIRECCION OE DESARiOLLO COMU}IITARIO
,rtunlclpalldad de Cñlllán Vlejo

Por tanto, esta Com¡sión Evaluadora. viene en sugerir el Sr. Alcalde de Chillán Mejo,
salvo mejor parecer, adjudic€r esta licitación pública ID 3671-101-1E22 at Oferente
INVERSIO RUT N' 76.172.478-9, cumplir con las ex¡genc¡as establec¡das
en esta

iJ

rante de la Comisión

HE

IN
istro Social de Hogares

nte de la Comisión

DECO
la Comisión¡

Chillán Viejo, 12 de diciembre de 2022.-
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G.- PROPOS|CTóN

Se deja establegilo que et oforente .TWERSIONES SAI SpA, quien por sumatoria dépuntaje €s €l oferente que se adjud¡ca le presenle l¡c¡tecion,'martieri€ un error en lesumator¡a de ros produclos versus lo ofertEdo. A su vez teniendo en cuenta ei oÁ N;
8.483 de fecha 27.10.2022, dond6 a era comisión eratraooiá se nos ordena retrorraer er
f,ll"^": du 

:y?lración det. primer thmado de este ticitación deb¡do a: "que et f;rm;hrioqena Económ¡co Anexo N. 4, de la empresa adjud¡cada, anojaba inconéistencia enre lá
suma.de los valores unflarios y er varor totar neto ofertaoo', y á su vez ten¡endo en cuenta
er orclamen de contraroría N'E290722 de fechá 23.11.2022, er cuer señara que esra no
sería una causal para dejar fuera de basos a este olerenfe.



[T SECRETARIA MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Viejo

CERTIFICADO

El Secretario Municipal de la L Municipalidad de Chillan Viejo, que suscribe,
CERTIFICA:

Que, en Sesión Ordinaria N' 03 del día viemes 13 de enero de 2023, el Honorable Concejo
Municipal, por la unanimidad de sus miembros, aprobó informe de Evaluación proyecto
"ST'MIMSTRO DE CANASTAS FAMILIARES"

Certifico, asimismo, que el acuerdo referido adoptó el número lll23, de lo cual se dejó constancia en el
acta respectiva.

Firmado

Rafael d¡9¡talmente por
RafaelBustos

Busto
Fuen es 2023.O

15:34:32 -03'00'
1.16

RAFAEL BUSTOS FUENTES

SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Chillán Viejo, l3 de enero de 2023.-


